
S.ioAoo 9 DE Aontt. AÑo 4 883. 

BOLBTII BCLBSIASTICO 
bEL 

AllZOBISPADO DE TOLEDO. 

ARlOBl~PADO DE 10LE0D. 

A~UIINISTRAClON DIOCESANA DEL MISIIO EN EL 

DEl'ARTA!IElSTO DE ALCALÁ DE HENARES. 

Habiéndose acordado por Su Ema. el 
Cardenal Arzobispo, mi señor, el pago de 
dos mensu.~lidades por cuenta del primer 
trimestre del corriente mio en los términos 
<1ue se anuncian por la Administracion 
Diocesana de Toledo en el /Joletin Ec/e
silÍslico del sábado 2 del actual, me hallo 
en el caso de hacer {I los perceptores las 
siguientes ad\'crtendas: 

1.ª Que si Lien lengo todas las dispo
siciones oportunas para que se salisfa¡.rnn 
sus haberes al personal del Clero y Fübri
cas de la provincia de ~ladrid en lus mis
mas Deposilaríns selialodas para cada pue
blo en el ario anterior, no existiendo en 
la de Guadalajara fondos suficientes para 
el pago de a muas clases, se hace indis
pensable que los Mayordomos de las l¡.?;lc
sins enclavadas en ella, acudan á percibir 

cesario el V.º B.º que para los de su <lepar· 
lamento se exije ahora por la Adruinistra
cion de Toledo por razones especiales sin 
duda, que no concurren en este distrito. 

3.ª Que si bien por aquel Sr. Admi
nistrador se dan esplicaciones acerca del 
repartimiento que quepa tanto por el mes 
que resta de este trimestre, como del de 
~oriernbre del año próximo pasado I creo 
de mi deber añadir para erilar todo moti
vo de <ludas ó equivocaciones, que aun
que en el departamento de mi cargo se 
conservan íntegros los caudales destinados 
á satisfacer el citado mes de Noviembre, 
no está en mis atribuciones el distribuir
los mediante haberse prevenido por la su
perioridad que los pagos de haberes sean 
iguales en todas las dióc<>sis. 

Alcalá 6 de Abril de 1853. 
El Administrador Diocesano del Depar

tamento, Francisco Javier Monto/o y rijil. 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

sus cuotas á esta Ad111inistracion. /leal decreto de 2t de not"iembre, de 4851. De las 
2.ª Que tanlo las certificaciones que parroquias rurales y sus diferentes clases. 

se vienen exigiendo á los referidos Ma-
yordomos, como la antorizacion que con- Teniendo presente la urgente necesidad 
Jieran los Párrocos, Ecónomos, Beneficia- de fijar y terminar las parroquias que se 
dos y demas individuos comprendidos en han <le llamar urbanas y las que se h?n 
nómina para cobrar por apoderado, pue- de tener como rnrales, conforme á lo d1s
den estenderse en la forma que previne puesto en el artículo 33 del Concordato, 
en trimestres anteriores, sin que sea ne-, señalando lambien las clases que deba 


